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26 de Diciembre de 2009 Núm. 268AÑO XXVII

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2853-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a fondo para la supresión de
barreras, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2855-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a creación de mil plazas resi-
denciales para la atención a las personas
en situación de dependencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2897-II a P.E. 2902-II, P.E. 2906-II,
P.E. 2908-II a P.E. 2914-II y P.E. 2916-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Muñoz Expósito, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 2915-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, relativa a reconocimien-
tos sanitarios a deportistas a partir de
los 40 años, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2947-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de ayudas y sub-
venciones concedidas por la Junta de Cas-
tilla y León a la empresa Antibióticos, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2948-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ildefonso Sanz
Velázquez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a relación de trabajadores
de la residencia de personas mayores Vir-
gen de las Viñas de Aranda de Duero, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2949-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Ildefonso Sanz
Velázquez y D. Fernando María Rodero
García, relativa a condiciones de acceso a
los puestos de Director y Gobernanta de la
residencia de personas mayores Virgen de
las Viñas de Aranda de Duero, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2954-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a medidas a adoptar por
la Junta para evitar la muerte de buitres leo-
nados en la zona de Becilla de Valderaduey,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2955-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez y D. Pedro Nieto Bello,
relativa a Programa Piloto de Formación
de Gestores I+D+i, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2956-II a P.E. 2964-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2967-II y P.E.2968 -II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2969-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Luz
Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín
Cabria y D. Francisco Ramos Antón, rela-
tiva a ayudas económicas recibidas por la
empresa Iberovo Egg Products desde que
materializó su interés por instalarse en
Guardo (Palencia), publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 2970-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Ignacio Mar-
tín Benito, relativa a andamio exterior ins-
talado en la Colegiata de Toro (Zamora),
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2972-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Mónica La-
fuente Ureta, relativa a porcentaje de apor-
tación para conservación del entorno del
parque de ocio construido en El Amogable
(Soria), publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2975-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a aportación económica prevista
por la Junta de Castilla y León para cola-
borar con el Ayuntamiento de Palencia en
la financiación del proyecto del Museo del
Agua, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2977-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. Francisco Ra-
mos Antón, Dña. María Sirina Martín Ca-
bria y Dña. María Luz Martínez Seijo,
relativa a medidas adoptadas por la Junta
de Castilla y León para finalizar las obras
de abastecimiento de agua de la mancomu-
nidad de Campos Norte de Palencia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2981-II y P.E. 2982-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
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el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2983-II y P.E. 2984-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2986-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. María Blanco
Ortúñez, relativa a finalización de las obras
de ampliación y mejora del centro de salud
de Olmedo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2987-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a número medio de sesiones de radio-
terapia recibidas por los pacientes de la
provincia de Palencia durante el año 2008
y el primer semestre del año 2009, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 2988-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a número de pacientes de la provincia
de Palencia que recibieron tratamiento de
radioterapia durante el año 2008 y el pri-
mer semestre del año 2009, en los distintos
centros, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 2991-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a subvenciones para la con-
tratación de trabajadores desempleados
convocadas a través de la Resolución de 26
de diciembre de 2007 del Servicio Público
de Empleo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 2992-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a subvenciones para la con-

tratación de trabajadores desempleados
convocadas a través de la Resolución de 4
de marzo de 2009 del Servicio Público de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 3009-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por el Procurador D. José Miguel Sán-
chez Estévez, relativa a expedientes de
reintegro de las cantidades correspondien-
tes al IVA de las ayudas concedidas al am-
paro de la línea 12/2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3010-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a expe-
diente relativo a la declaración de BIC del
Templo del Salvador en el municipio de
Rágama, Salamanca, publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14
de septiembre de 2009.

P.E. 3011-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Almenara margen dere-
cho, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3012-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Almenara margen iz-
quierdo, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

P.E. 3013-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Armuña, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3014-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
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relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Rollán, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3015-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Sierra de Francia, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3016-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Zona de Cespedosa o
Alto Tormes, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3017-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Guijuelo y su entorno,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3018-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Rebollar Oeste, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3019-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Zona de Yeltes, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3020-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por la Procuradora Dña. Ana María Mu-
ñoz de la Peña González, relativa a obras
relativas al proyecto del sistema mancomu-
nado denominado Campo Charro, publica-
da en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3037-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores D. José Miguel
Sánchez Estévez, D. Pedro Nieto Bello y
D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a Pro-
grama de Apoyo a la Innovación de las Pe-
queñas y Medianas Empresas, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3042-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, D. Fernando María Rodero
García y D. Jorge Félix Alonso Díez, rela-
tiva a tipos de plazas residenciales cuya
construcción ha sido comprometida por las
Diputaciones, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3047-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge
Félix Alonso Díez, relativa a protección
del recinto amurallado de Miranda del Casta-
ñar, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3048-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Presidencia sin domici-
lio social en Castilla y León, desde el
año 2003, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3049-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Fomento sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3050-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
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Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Economía y Empleo
sin domicilio social en Castilla y León,
desde el año 2005, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

P.E. 3051-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Hacienda sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3052-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Medio Ambiente sin
domicilio social en Castilla y León, desde
el año 2005, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3053-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Sanidad sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3054-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades sin domicilio social en Cas-
tilla y León, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3055-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Educación sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el
año 2005, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiem-
bre de 2009.

P.E. 3056-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a empresas que
han resultado beneficiarias de la adjudica-
ción de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Cultura y Turismo sin
domicilio social en Castilla y León, desde
el año 2005, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

P.E. 3060-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a solicitantes de ayuda por desempleo
participantes en Itinerarios de Empleo, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3061-II a P.E. 3063-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3064-II a P.E. 3066-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3067-II y P.E. 3068-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta Escri-
ta formuladas por diversos Procuradores,
relacionadas en el anexo, publicadas en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3070-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones

P.E. 2853-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2853-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a fondo para la supresión de barre-
ras, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.2853-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre el
Fondo para la Supresión de Barreras.

El Fondo de Accesibilidad y Supresión de Barreras
ha sido creado por la Ley 3/1998, de 24 de junio de Ac-
cesibilidad y Supresión de Barreras.

Las cuantías anuales que la Gerencia de Servicios So-
ciales ha destinado a estas ayudas en el programa de
atención a personas mayores, con cargo a los créditos del
Capítulo 7 del subprograma 231B04, han sido:
8.988.274,21€ en el año 2007, 6.852.041,60 € en el año
2008 y 10.351.355,00 € en el año 2009.

Las cuantías anuales que la Gerencia de Servicios So-
ciales ha destinado a estas ayudas en el programa de
atención a personas discapacitadas, con cargo a los crédi-
tos del Capitulo 7 del subprograma 231B03 han sido:
11.937.959,28 € en el año 2007, 11.641.063,44 € en el
año 2008 y 13.379.310,01 €.

Valladolid, a 26 de octubre de 2009
EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

da por los Procuradores Dña. María Sirina
Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez
Seijo y D. Francisco Ramos Antón, relati-
va a solicitud de subvenciones por parte de
la empresa “Energías Renovables S.L.”
para la planta de biodiésel que pretende
instalar en Paredes de Nava, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

P.E. 3081-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a relación de
empresas sin domicilio social en Castilla
y León que han resultado beneficiarias des-
de 2005 de la adjudicación de contratos por
la Consejería de Agricultura y Ganadería
de Castilla y León, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 231, de 23 de
septiembre de 2009.

P.E. 3167-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a relación de em-
presas sin domicilio social en Castilla y
León beneficiarias desde el año 2003 de la
adjudicación de contratos por parte de la
Consejería de Presidencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.

P.E. 3168-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita formula-
da por los Procuradores Dña. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, relativa a relación de em-
presas sin domicilio social en Castilla y
León beneficiarias desde el año 2005 de la
adjudicación de contratos por parte de la
Consejería de Presidencia, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 240,
de 14 de octubre de 2009.
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P.E. 2855-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2855-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a creación de mil plazas residen-
ciales para la atención a las personas en situación de de-
pendencia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cor-
tes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 2855-I, for-
mulada por D. Jorge Félix Alonso Díez, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
creación de plazas residenciales para la atención a las
personas en situación de dependencia

Para alcanzar la cobertura del 5% de plazas residen-
ciales por cada 100 personas mayores de 65 años, se pre-
vé la creación de 1.019 nuevas plazas de colaboración
público-privada, en las 13 zonas de Castilla y León que
se encuentran por debajo de ese índice.

Los criterios de acceso a esos centros, para las plazas
concertadas, serán los establecidos en la normativa de
acceso a plazas en centros propios o concertados con la
Gerencia de Servicios Sociales.

Valladolid, a 26 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2897-II a P.E. 2902-II,
P.E. 2906-II, P.E. 2908-II a
P.E. 2914-II y P.E. 2916-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2897-II a P.E. 2902-II, P.E. 2906-II, P.E. 2908-II a
P.E. 2914-II y P.E. 2916-II, a las Preguntas formuladas por
el Procurador D. Francisco Javier Muñoz Expósito, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA

P.E. 2897-II realización de una pista de atletismo
cubierta en la Comunidad Autónoma.

P.E. 2898-II Centros de Tecnificación Deportiva.

P.E. 2899-II Plan Autonómico de Tecnificación De-
portiva.

P.E. 2900-II campañas para fomentar el juego limpio.

P.E. 2901-II campañas para la promoción de la sa-
lud y el fomento de la actividad física.

P.E. 2902-II espacios para la celebración de reunio-
nes de las federaciones deportivas de
Castilla y León.

P.E. 2906-II líneas de ayuda a deportistas.

P.E. 2908-II programas para la incorporación de ex
deportistas de élite a la vida normal.

P.E. 2909-II creación de la Feria del Deporte en
Castilla y León.

P.E. 2910-II gabinetes técnicos multiprofesionales
de apoyo a deportistas.

P.E. 2911-II puesta en marcha de una Liga Escolar
de distintas modalidades deportivas.

P.E. 2912-II creación de una liga autonómica uni-
versitaria.

P.E. 2913-II creación de una marca para las estacio-
nes de esquí de Castilla y León.

P.E. 2914-II formación de padres en relación con la
práctica deportiva de sus hijos.

P.E. 2916-II potenciar el programa de detección de
talentos “Siglo XXI”.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0702897,
P.E./0702898, P.E./0702899, P.E./0702900, P.E./0702901,
P.E./0702902, P.E./0702906, P.E./0702908, P.E./0702909,
P.E./0702910, P.E./0702911, P.E./0702912, P.E./0702913,
P.E./0702914 y P.E./0702916, formuladas a la Junta de
Castilla y León por el Procurador D. Francisco Javier
Muñoz Expósito, del Grupo Parlamentario Socialista, re-
lativas, respectivamente, a la realización de una pista de
atletismo cubierta en la comunidad autónoma, Centros
de Tecnificación Deportiva, plan autonómico de Tecnifi-
cación Deportiva, campañas para fomentar el juego lim-
pio, promocionar la salud y fomentar la actividad física,
espacios para la celebración de reuniones de las federa-
ciones deportivas de Castilla y León, líneas de ayuda a
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deportistas, programas para la incorporación de ex-de-
portistas de élite a la vida normal, creación de la Feria
del Deporte en Castilla y León, gabinetes técnicos multi-
profesionales de apoyo a deportistas, puesta en marcha
de una Liga Escolar de distintas modalidades deportivas,
creación de una liga autonómica universitaria y de una
marca para las estaciones de esquí de Castilla y León,
formación de padres en relación con la práctica deportiva
de sus hijos y potenciación del programa de detección de
talentos “Siglo XXI”.

En el año 2008 se ha firmado un protocolo entre la
Junta de Castilla y León, el Consejo Superior de Depor-
tes y el Ayuntamiento de Salamanca, para la construc-
ción de una pista cubierta de atletismo. El Ayuntamiento
salmantino dirige el proyecto, por lo que se está a la es-
pera de las gestiones que se realicen desde el mismo.

Desde el año 2007 se han creado tres Centros de Tec-
nificación Deportiva. En el año 2007 se creó el Centro de
Tecnificación de la Federación de Actividades Subacuá-
ticas y el Centro de Tecnificación de la Federación Poli-
deportiva de Discapacitados, y en el año 2008 la Federa-
ción de Tenis amplió un nuevo Centro de Tecnificación
en Burgos. Así, existen treinta y seis Centros de Tecnifi-
cación de Castilla y León, con un total de setenta y cinco
delegaciones.

El Plan Autonómico de Tecnificación Deportiva fue
presentado por el Director General de Deportes el día 16 de
septiembre del presente año, en la sede de esta Consejería.

En relación con las campañas de fomento de juego
limpio desarrolladas por la Junta de Castilla y León en
los últimos cuatro años, se indica que en los campeona-
tos de edad escolar en las categorías cadete e infantil, se
reconocen expresamente a los equipos y jugadores que
practican juego limpio.

Toda la actuación llevada a cabo por esta Consejería
a través de la Dirección General de Deportes, tiene como
objetivo el fomento de la actividad deportiva. Todas sus
actividades pretenden alcanzar ese fin. En el caso de te-
ner que precisar algunas que de forma más concreta se
orientan al fomento de la actividad física y de la salud,
podrían señalarse las campañas y programas que se reali-
zan conjuntamente con las Diputaciones Provinciales a
través de las líneas de subvención para el deporte social
u otro tipo de iniciativas tales como los doce desfibrila-
dores que se han incorporado en las Instalaciones Depor-
tivas dependientes de la Dirección General de Deportes.

En cuanto al desarrollo de algún espacio para la cele-
bración de reuniones, charlas, jornadas o asambleas de
las distintas federaciones deportivas de Castilla y León,
aquellas que lo soliciten pueden reunirse en las múltiples
aulas y salas que dependen de la Dirección General de
Deportes u otras Consejerías y Delegaciones Territoria-
les de la Junta de Castilla y León. No obstante, la Conse-
jería de Cultura y Turismo ha previsto la construcción de
un vivero sede para las federaciones deportivas, encon-
trándose el proyecto en fase de redacción.

Las nuevas líneas de ayuda incorporadas para deportis-
tas internacionales, deportistas incluidos en programas
preolímpicos, deportistas paraolímpicos y deportistas de
federaciones no olímpicas, son las Becas del Programa
«Castilla y León Olímpica» y becas paralímpicas de la
Comunidad de Castilla y León, que se convocan anual-
mente desde el año 2006, y los Premios por participación
y resultados para los deportistas y entrenadores participan-
tes en los juegos olímpicos y paraolímpicos Pekín 2008.

Con el fin de facilitar el paso de ex-deportistas de éli-
te a la vida normal tras la finalización de su carrera de-
portiva, actualmente se encuentra en fase de creación la
Fundación de Deportes de Castilla y León prevista en la
Ley 2/2003, de 28 de marzo, del Deporte de Castilla y León.

Asimismo se ha suscrito un convenio de colaboración
con la Universidad Miguel de Cervantes, en el que se
prevé, entre otras cuestiones, otorgar dos becas para es-
tudiantes que a su vez sean deportistas de élite de nuestra
Comunidad. E igualmente desde esta Consejería se ha
promovido la creación de tres becas dirigidas a Licencia-
dos en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte para
la realización de prácticas en materia de organización y
gestión deportiva, en las que se valora principalmente el
haber sido deportista.

La creación de la Feria del Deporte de Castilla y
León en estos momentos se encuentra en fase de estudio.

En cuanto a la cuestión relativa a los gabinetes técni-
cos multiprofesionales de apoyo a los deportistas en los
centros de perfeccionamiento, el programa está en fase
de estudio y desarrollo de acuerdo con el cronograma es-
tablecido. En las instalaciones deportivas dependientes
de la Dirección General de Deportes se han incorporado
doce desfibriladores.

Durante el curso escolar 2008/2009 se ha estudiado la
viabilidad de crear las ligas escolar y universitaria de
Castilla y León, optándose por esta última debido a razo-
nes presupuestarias y técnicas de compatibilidad tanto
con el curso lectivo como con los juegos escolares actua-
les. En consecuencia, el programa de creación de la liga
autonómica universitaria de Castillla y León, que se en-
cuentra en su última fase, se prevé que esté listo durante
el curso escolar 2009/2010.

En relación con el establecimiento de una marca de
todas las estaciones de esquí de la Comunidad Autóno-
ma, desde la Dirección General de Turismo, y dentro del
ámbito de sus competencias, se está trabajando en la pro-
moción de las estaciones de esquí de la Comunidad Au-
tónoma mediante distintas acciones, como la inclusión
de dichas estaciones en publicaciones de promoción y
comercialización. Asimismo, las estaciones de esquí
ocupan un lugar preferente en las ferias especializadas a
las que asiste la Junta de Castilla y León con stand pro-
pio, y fundamentalmente en las especializadas en turis-
mo activo, deportivo y de naturaleza.

Acerca de la pregunta relativa a los programas desa-
rrollados por la Junta de Castilla y León para la forma-
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ción de padres en relación con la práctica deportiva de
sus hijos, se indica que de momento lo que se ha iniciado
es el apoyo a acciones que se dirigen a los centros escola-
res y a las Asociaciones de Padres de Alumnos, que con-
tienen información de interés en relación con la práctica
deportiva de los niños y jóvenes, como el folleto que in-
forma a padres, deportistas y entrenadores sobre el proto-
colo de asistencia médica: “Qué hacer en caso de lesión”.

También en las nueve comisiones provinciales de los
juegos escolares las AMPAS no sólo están representa-
das, sino que desarrollan actividades formativas entre sus
miembros.

El programa “Siglo XXI”, creado en el año 2007,
continúa desarrollándose con gran éxito y apoyo por par-
te de las Federaciones Deportivas. Durante el año 2009
se ha realizado un gran esfuerzo presupuestario para no
disminuir su cuantía.

Valladolid, 28 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2915-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2915-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Francisco
Javier Muñoz Expósito, relativa a reconocimientos sani-
tarios a deportistas a partir de los 40 años, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702915-I,
formulada por D. Francisco Javier Muñoz Expósito, Pro-
curador del Grupo Parlamentario Socialista, sobre reco-
nocimientos médicos a personas mayores de 40 años que
realizan deporte.

La atención medica al deporte en Castilla y León esta
organizada a través de la colaboración coordinada de en-
tidades públicas y privadas, y es en ese mismo ámbito
donde se prestan los servicios de salud a los deportistas,
sean estos federados o no. Estas prácticas están reguladas
en la Ley 2/2003 del Deporte en Castilla y León, el De-
creto 55/91 de 21 de marzo por el que se crea el centro
Regional de Medicina Deportiva, y el Decreto 51/2005
de 30 de junio sobre actividad deportiva.

La atención integral a la salud, que se presta a través
de los servicios de la Gerencia Regional de Salud que in-

cluyen, además de la atención curativa, la de promoción
y protección de la salud.

Valladolid, 8 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2947-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2947-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de ayudas y subvencio-
nes concedidas por la Junta de Castilla y León a la em-
presa Antibióticos, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702947 formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a relación de ayudas y subvenciones
concedidas por la Junta de Castilla y León a la empresa
Antibióticos.

En Contestación a la cuestión que se plantea en la
pregunta de referencia se informa que las ayudas conce-
didas a la empresa Antibióticos han sido las siguientes:

Valladolid, 16 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez



21124 26 de Diciembre de 2009 B.O. Cortes C. y L. N.º 268

P.E. 2948-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2948-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ildefon-
so Sanz Velázquez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a relación de trabajadores de la residencia de
personas mayores Virgen de las Viñas de Aranda de
Duero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.2948-I, formu-
lada por D. Fernando María Rodero García y D. Ildefonso
Sanz Velázquez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la Residencia de Personas
Mayores Virgen de las Viñas de Aranda de Duero

En la Residencia de Personas Mayores “Virgen de las
Viñas” de Aranda de Duero (Burgos) el día 18 de mayo
había 62 trabajadores, el día 24 de junio 77 trabajadores
y 90 trabajadores, el día 10 de julio de 2009.

Valladolid, a 26 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2949-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2949-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Ildefon-
so Sanz Velázquez y D. Fernando María Rodero García,
relativa a condiciones de acceso a los puestos de Director
y Gobernanta de la residencia de personas mayores Vir-
gen de las Viñas de Aranda de Duero, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E.2949-I, formu-
lada por D. Fernando María Rodero García y D. Ildefonso

Sanz Velázquez, Procuradores pertenecientes al Grupo
Parlamentario Socialista, sobre la Residencia de Personas
Mayores Virgen de las Viñas de Aranda de Duero

El personal de la Residencia “Virgen de la Viñas”
forma parte de la plantilla de una empresa que ejerce su
actividad en el sector de las personas dependientes y/o
desarrollo de la promoción de la autonomía personal. Se
rige por el Convenio Marco Estatal aplicable a este sec-
tor, suscrito el 22 de noviembre de 2007, que establece,
en su Art. 14 los grupos profesionales, según el nivel de
titulación, cualificación, conocimiento o experiencia exi-
gida para su ingreso; y en su Anexo III establece la clasi-
ficación profesional y funciones.

Asimismo le es de aplicación el Decreto 14/2001, de
18 de enero, regulador de las condiciones y requisitos
para la autorización y funcionamiento de los Centros de
carácter social para personas mayores, que en su título
IV determina el personal mínimo de estos centros, así
como su clasificación y funciones.

Por consiguiente el Director y la Gobernanta de la
Residencia de personas mayores “Virgen de las Viñas”
han de cumplir los requisitos exigidos por la normativa
vigente, anteriormente referida.

Valladolid, a 26 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 2954-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2954-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a medidas a adoptar por la Junta
para evitar la muerte de buitres leonados en la zona de
Becilla de Valderaduey, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702954,
formulada por la Procuradora Dª. María Blanco Ortúñez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a medidas a
adoptar para evitar la muerte de buitres leonados.

Con relación a las medidas adoptadas para evitar las
muertes por envenenamiento se está elaborando la Estra-
tegia Regional para la erradicación del uso ilegal de ve-
nenos en el medio natural en Castilla y León y el Plan de
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Acción para la erradicación de venenos. Además, en este
caso concreto, se están valorando las medidas técnicas
más adecuadas que posibiliten la recuperación del medio
afectado por el episodio de mortandad no natural.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2955-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2955-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez y D. Pedro Nieto Bello, relativa
a Programa Piloto de Formación de Gestores I+D+i,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702955 formulada por los Procuradores D. José
Manuel Sánchez Estévez y D. Pedro Nieto Bello, perte-
necientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
Programa Piloto de Formación de Gestores I+D+i.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que, en el programa
Piloto de Formación de Gestores de I+D+i, han partici-
pado 25 titulados universitarios de las especialidades de
Biología, CCTT Alimentos, Ciencias Ambientales, Eco-
nomía, Física, Ingeniería informática, Ingeniería, Inge-
niero Agrónomo Ingeniero Químico, Químico, Teleco-
municaciones.

Las prácticas se han desarrollado en veintidós empre-
sas innovadoras de los sectores de Transformación de
Productos de la Pesca, Servicios Técnicos de Ingeniería,
Industria (Energía), Siderometalúrgica, TIC, Piedra Na-
tural, Automoción, Biotecnología, Construcción, Quími-
ca-Farmacéutica, Alimentación.

La Fundación ADEuropa ha realizado un seguimien-
to integral de la evolución del Programa y, fecha 14 de
octubre de 2009, de los 25 seleccionados, 20 están traba-
jando en empresas y centros de I+D+i de nuestra Comu-
nidad, en el ámbito de la gestión de la innovación, funda-
mentalmente en el sector empresarial de los servicios
técnicos de ingeniería, industria (energía), TIC, automo-
ción, construcción y alimentación.

El programa piloto llevado a cabo en 2008, ha sido
considerado un éxito, obteniendo el reconocimiento tanto
a nivel nacional por el Ministerio de Ciencia e Innova-
ción, como a nivel internacional.

Para la edición del 2009 se han planteado una serie
de mejoras dirigidas a fortalecer la inserción del perfil de
gestor de I+D+i en el tejido empresarial castellano leo-
nes, las más relevantes son las siguientes: ampliación de
la formación práctica, aumento del número de gestores y
entidades receptoras participantes en el programa y am-
pliación del colectivo de posibles entidades receptoras de
becarios, incluyendo en esta edición a las agrupaciones
empresariales innovadoras.

Valladolid, 20 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2956-II a P.E. 2964-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2956-II a P.E. 2964-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA
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Contestación a las Preguntas Escritas, referencias
P.E./0702956, P.E./0702957, P.E./0702958, P.E./0702959,
P.E./0702960, P.E./0702961, P.E./0702962, P.E./0702963
y P.E./0702964, formuladas por los Procuradores D. Pe-
dro Nieto Bello, D. Jorge Félix Alonso Díez, Dª. Mónica
Lafuente Ureta, D. David Rubio Mayor, Dª. María Rosa-
rio Gómez del Pulgar Núñez, Dª. María Sirina Martín
Cabria, D. Ángel José Solares Adán, D. Fernando Benito
Muñoz, Dª. Inmaculada Yolanda Vázquez Sánchez y
D. Manuel Fuentes López, pertenecientes al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativas a existencia de sistemas de
energía solar térmica y fotovoltaica en edificios públicos
dependientes de la Junta de Castilla y León en las pro-
vincias de Valladolid, Soria, Segovia, Salamanca, Palen-
cia, León, Burgos, Ávila y Zamora.

En contestación a las cuestiones que se plantean en
las preguntas referenciadas adjunto se acompaña relación
provincial de las instalaciones propiedad del Ente Regio-
nal de la Energía incorporados a edificios públicos de la
Junta de Castilla y León. La contestación a la valoración
de la relación suficiencia/abastecimiento, se ha realizado
en las instalaciones solares térmicas, respecto a su uso
para agua caliente sanitaria (ACS).

Valladolid, 6 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 2967-II y P.E. 2968-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2967-II y P.E. 2968-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita, P.E./2967 y P.E./2968, formuladas por los Pro-
curadores Dª María Sirina Martín Cabria, Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Ramos Antón, pertene-
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cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativas a “in-
versiones realizadas por la Junta de Castilla y León en la
localidad palentina de Rueda y financiación de obra pú-
blica en la Junta Vecinal de Rueda a través del Ayunta-
miento de Cervera de Pisuerga (Palencia)”.

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por sus Señorías en las Preguntas arriba
referenciadas, tengo el honor de comunicar a V.E. lo
siguiente:

En cuanto a la Consejería de Fomento, ha financiado
la ejecución de la Obra de Interés Urbano relativa a la
pavimentación de la Calle Alta de Rueda de Pisuerga con
un presupuesto de 33.390 euros. Asimismo se están cele-
brando las Normas Urbanísticas Municipales por un im-
porte de 226.100 euros.

Por lo que afecta a la Consejería de Medio Ambiente, en
la actualidad se está acometiendo las obras de depuración
de las aguas de la localidad mediante la instalación de una
fosa séptica; obra cuyo presupuesto es de 18.310 euros.

En la localidad de Rueda, Junta Vecinal pertene-
ciente al Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga, se van
a ejecutar acciones de mejora de la eficiencia energéti-
ca del alumbrado público exterior mediante la renova-
ción y sustitución de equipos de alumbrado por otros
más eficientes.

La inversión prevista asciende a 12.000 €, de los que
el Ayuntamiento de Cervera de Pisuerga aporta el 10%.

Valladolid, a 30 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.

P.E. 2969-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2969-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Luz Martínez Seijo, Dña. María Sirina Martín Cabria y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a ayudas económi-
cas recibidas por la empresa Iberovo Egg Products desde
que materializó su interés por instalarse en Guardo (Pa-
lencia), publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta con respuesta Escrita,
P.E./2969, formulada por los Procuradores Dª María Luz
Martínez Seijo, Dª María Sirina Martín Cabria y D. Fran-
cisco Ramos Antón, pertenecientes al Grupo Parlamenta-
rio Socialista, relativa a “ayudas económicas recibidas
por la empresa Iberovo Egg desde que materializó su in-
terés por instalarse en Guardo (Palencia)”.

Recabada información de las Consejerías de Econo-
mía y Empleo y de Agricultura y Ganadería en relación
con las cuestiones planteadas por sus Señorías en la
Pregunta arriba referenciada, tengo el honor de comuni-
car a V.E. lo siguiente:

En cuanto a la Consejería de Economía y Empleo, se
informa que esta Consejería no ha concedido ayudas eco-
nómicas a la empresa IBEROVO EGG, si bien tiene co-
nocimiento de que ha recibido una ayuda MINER, conce-
dida por el Instituto de Reestructuración de la Minería,
dependiente del Ministerio de Industria, con fecha 30 de
diciembre de 2004, por un importe de 9.500.000,00 €.

Por lo que afecta a la Consejería de Agricultura y Ga-
nadería, la Sociedad IBEROVO EGG PRODUCTS, S.L.
solicitó a esta Consejería una ayuda al amparo de la línea
de subvenciones en materia de transformación y comer-
cialización de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación en Castilla y León, para un proyecto de in-
versión denominado “Industria de Ovoproductos” a eje-
cutar en Guardo (Palencia).

Dicha solicitud fue objeto de una resolución de con-
cesión por Orden del Consejero de Agricultura y Gana-
dería de 29 de diciembre de 2004, contemplándose en
ella los siguientes términos económicos:

Inversión Auxiliable 11.470.021,01 €

Porcentaje de ayuda 26,00%

Importe máximo de la ayuda 2.982.205,46 €

La empresa no ha solicitado ningún anticipo de esta
subvención, ni tampoco ha presentado ninguna liquida-
ción parcial, por lo que no ha recibido cantidad alguna
con cargo a la citada subvención.

Por el contrario, la empresa ha solicitado varias am-
pliaciones del plazo para ejecutar las inversiones. En la
última solicitud de ampliación, se le ha fijado el 30 de
diciembre de 2010 como fecha límite para la ejecución
de todas las inversiones y para su justificación ante la
Consejería de Agricultura y Ganadería.

Valladolid, a 30 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio DE SANTIAGO-JUÁREZ LÓPEZ.
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P.E. 2970-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2970-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Igna-
cio Martín Benito, relativa a andamio exterior instalado
en la Colegiata de Toro (Zamora), publicada en el Bole-
tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0702970, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. José Ignacio Martín Benito, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a andamio exterior instalado en la Co-
legiata de Toro (Zamora).

La empresa adjudicataria del montaje y desmontaje
del andamio de reconocimiento en la fachada norte de la
Colegiata de Toro ha sido Peri S.L -dirección facultativa:
Claudio I. Pedrero Encabo (Arquitecto) y Javier Matilla
Samaniego (Aparejador)-.

La primera unidad de obra que requiere andamiaje ha
supuesto un coste de 58.409,46 €, incluyendo las direc-
ciones facultativas.

Respecto a la conclusión de los trabajos de restaura-
ción de la Colegiata, en principio y según el calendario
previsto, la finalización de esta fase de actuaciones ten-
drá lugar a lo largo del año 2011.

En cuanto al gasto total presupuestado para la instala-
ción y mantenimiento del andamiaje, para las primeras
fases del Proyecto Cultural está prevista una cantidad de
más de 100.000 € en concepto de andamiaje. Según las
contrataciones de nuevas actuaciones, el presupuesto se
concretará en función de las necesidades técnicas.

Valladolid, 28 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 2972-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de

la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2972-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Mónica
Lafuente Ureta, relativa a porcentaje de aportación para
conservación del entorno del parque de ocio construido
en El Amogable (Soria), publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702972,
formulada por la Procuradora Dª Mónica Lafuente Ureta,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al Parque
del Ocio del Amogable.

El porcentaje al que se refiere la pregunta es el que la
empresa adjudicataria de la gestión del Parque de Aven-
turas de El Amogable retornará a favor de la Fundación,
no como aportación del Fondo de Mejoras del monte. El
Fondo de Mejoras se calcula sobre un valor tasado de
zona ocupada, no sobre los ingresos que la actuación o
actividad en dicha zona generen.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2975-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2975-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a aportación
económica prevista por la Junta de Castilla y León para
colaborar con el Ayuntamiento de Palencia en la finan-
ciación del proyecto del Museo del Agua, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702975,
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos An-
tón, Dª Mª Sirina Martín Cabria y Dª Mª Luz Matínez
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
construcción del Museo del Agua en Palencia.
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De acuerdo con lo establecido en el Decreto 75/2007,
de 12 de julio, por el que se establece la estructura orgá-
nica de la Consejería de Medio Ambiente, la ejecución
de ese tipo de infraestructuras no se encuentra dentro de
las funciones que deben ser gestionadas por la Conseje-
ría de Medio Ambiente.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2977-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2977-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. Francis-
co Ramos Antón, Dña. María Sirina Martín Cabria y
Dña. María Luz Martínez Seijo, relativa a medidas adop-
tadas por la Junta de Castilla y León para finalizar las
obras de abastecimiento de agua de la mancomunidad de
Campos Norte de Palencia, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0702977,
formulada por los Procuradores D. Francisco Ramos An-
tón, Dª Mª Sirina Martín Cabria y Dª Mª Luz Martínez
Seijo, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
obras de abastecimiento de agua en la Mancomunidad
Campos-Norte de Palencia.

Para dar solución a los problemas de abastecimiento
existentes en tal Mancomunidad, la Junta de Castilla y
León contrató, la ejecución de la actuación “Campos
Norte. Abastecimiento comarcal, con la empresa UTE
MARCOR EBRO-OBRAS PÚBLICAS Y MEDIO AM-
BIENTE, encontrándose pendientes las obras del proyec-
to modificado nº 2, que recoge una serie de actuaciones
para dar cumplimiento a los requisitos que la Confedera-
ción Hidrográfica del Duero impone al vertido de fangos
de la E.T.A.P., conforme a lo establecido en los artículos
245 y siguientes del Real Decreto 849/1986, de 11 de
abril, por el que se aprueba el Reglamento de Dominio
Público Hidráulico.

La suspensión de las obras se levantó el 7 de octubre,
estando prevista su finalización dentro del presente año.
Asimismo, una vez comprobado el adecuado estado de
funcionamiento se procederá a la recepción de las obras

y se entregará en ese momento a la Mancomunidad Cam-
pos Norte de Palencia, con la correspondiente firma del
Acta de Recepción. La única responsabilidad de la admi-
nistración autonómica radica en la exigencia al contratis-
ta de la subsanación de cualquier defecto que se produz-
ca durante el año de garantía.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 2981-II y P.E. 2982-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2981-II y P.E. 2982-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas Escritas num. PE-0702981-I
y 0702982-I. formuladas por Dª Mª Sirina Martín Cabria,
Dª María Luz Martínez Seijo y D. Francisco Ramos An-
tón, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista, so-
bre pacientes de la provincia de Palencia que hicieron uso
del hospital de día del Complejo Hospitalario de Palencia
entre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio de 2009.

A lo largo del periodo comprendido entre el primero
de enero de 2008 y el 30 de junio de 2009, un total de
11.435 pacientes hicieron uso del hospital de día del
Complejo Hospitalario de Palencia

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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P.E. 2983-II y P.E. 2984-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 2983-II y P.E. 2984-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEON A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702986-I,
formulada por Dª. María Blanco Ortuñez, Procuradora
del Grupo Parlamentario Socialista, sobre finalización de
obras del centro de salud de Olmedo (Valladolid) y dota-
ción de trabajadora social.

Tanto las obras de ampliación, como las de reforma
del centro de salud de Olmedo están concluidas y se han
ejecutado sin paralizar la actividad asistencial. En la ac-
tualidad esta terminándose el centro de transformación
para mejorar el suministro eléctrico.

La atención por Trabajadores sociales en la Zona de
Salud de Olmedo se presta, como en todas las de menos
de 6000 TIS, a demanda, con circuitos de coordinación y
apoyo, por trabajadores sociales adscritos al Area de Sa-
lud de Valladolid Este

Valladolid, 29 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2987-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2987-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a número medio de
sesiones de radioterapia recibidas por los pacientes de la
provincia de Palencia durante el año 2008 y el primer se-
mestre del año 2009, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702987-I
formulada por Dª Mª Sirina Martín Cabria, Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Ramos Antón, Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, sobre numero
medio de sesiones de radioterapia recibidas por los pa-

Contestación a las Preguntas Escritas num. PE-0702983-I
y PE-0702984-I formuladas por Dª Mª Sirina Martín Ca-
bria, Dª María Luz Martínez Seijo y D. Francisco Ramos
Antón, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre pacientes de la provincia de Palencia que han reci-
bido tratamiento de radioterapia entre el 1 de enero de
2008 y el 30 de junio de 2009.

El número de pacientes de la provincia de Palencia
que han recibido tratamiento de radioterapia en el año
2008 y primer semestre de 2009, asciende a 340.

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2986-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2986-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. María
Blanco Ortúñez, relativa a finalización de las obras de
ampliación y mejora del centro de salud de Olmedo, pu-
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cientes de la provincia de Palencia entre el 1 de enero
de 2008 y el 30 de junio de 2009.

El promedio de sesiones de los tratamientos de radio-
terapia de los pacientes procedentes de Palencia, en el
periodo comprendido entre el primero de enero de 2008
y el 30 de junio de 2009 ha sido de 24,3.

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2988-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2988-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a número de pacien-
tes de la provincia de Palencia que recibieron tratamiento
de radioterapia durante el año 2008 y el primer semestre
del año 2009, en los distintos centros, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0702988-I
formulada por Dª Mª Sirina Martín Cabria, Dª María Luz
Martínez Seijo y D. Francisco Ramos Antón, Procurado-
res del Grupo Parlamentario Socialista, sobre pacientes
de la provincia de Palencia que recibieron tratamiento de
radioterapia entre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio
de 2009.

Los tratamientos de radioterapia aplicados a los pa-
cientes de Palencia se han llevado a cabo en centros pro-
pios en 241 casos y en el resto en centros concertados.

Valladolid 27, de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 2991-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2991-II,

a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones para la contrata-
ción de trabajadores desempleados convocadas a través
de la Resolución de 26 de diciembre de 2007 del Servi-
cio Público de Empleo, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702991, formulada por el Procurador D. Jorge Fé-
lix Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a subvenciones para la contratación
de trabajadores desempleados convocadas a través de la
resolución de 26 de diciembre de 2007 del Servicio Pú-
blico de Empleo.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que, el Servicio Público
de Empleo de Castilla y León gestionó subvenciones, en
el año 2008, para Entidades Locales y Entidades depen-
dientes o vinculadas a una Administración local dentro
del ámbito territorial de la Comunidad de Castilla y León,
para la contratación de trabajadores desempleados en
la realización de obras y servicios de interés general y
social, al amparo de la convocatoria de 26 de diciembre
de 2007, de subvenciones para Entidades Locales, cofinan-
ciadas por el Fondo Social Europeo, para la contratación
de trabajadores desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social para el año 2008.

A continuación se desglosa cuadro con el resumen
provincial del total de trabajadores contratados y el im-
porte total concedido a cada provincia al amparo de di-
cha Convocatoria:

IMPORTE
PROVINCIA Nº TRABAJADORES SUBVENCIÓN (€)

AVILA 639 3.229.977,75

BURGOS 563 3.360.761,81

LEÓN 1.248 7.430.023,54

PALENCIA 376 2.002.064,63

SALAMANCA 1.280 6.785.499,82

SEGOVIA 502 2.697.902,99

SORIA 252 1.342.711,40

VALLADOLID 606 3.466.280,78

ZAMORA 738 3.856.675,67

TOTAL 6.204 34.171.898,39

Asimismo, se adjuntan listados de concesión de sub-
venciones, relacionando las Entidades Locales beneficia-
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rias, así como el número de trabajadores e importe sub-
vencionado, por localidad y provincia.

Valladolid, 19 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 2992-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 2992-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a subvenciones para la contrata-
ción de trabajadores desempleados convocadas a través
de la Resolución de 4 de marzo de 2009 del Servicio Pú-
blico de Empleo, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0702992, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, perteneciente al Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a subvenciones para la contratación de traba-
jadores desempleados convocadas a través de la resolución
de 4 de marzo de 2009 del Servicio Publico de Empleo.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que, en el ejercicio
2009, se han contratado trabajadores desempleados para
la realización de obras y servicios de interés general y
social a través de dos fórmulas de actuación. En marzo
se aprobó una subvención directa para la contratación
temporal de trabajadores desempleados por entidades lo-
cales de más de 1000 habitantes para realización de
obras y servicios de interés general y social y el 11 de

marzo se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y
León, la Resolución de 4 de marzo de 2009, del Servicio
Público de Empleo de Castilla y León, por la que se con-
vocan subvenciones para Entidades Locales, cofinancia-
das por el Fondo Social Europeo, para la contratación de
trabajadores desempleados en la realización de obras y
servicios de interés general y social, para el año 2009.

A continuación se desglosa cuadro con el resumen
provincial del total de trabajadores contratados y el im-
porte total concedido a cada provincia a través de las dos
actuaciones:

*Previsión de trabajadores a contratar.

Asimismo, se adjuntan listados de concesión de sub-
venciones, relacionando las Entidades Locales beneficia-
rias, así como el número de trabajadores e importe sub-
vencionado, por localidad y provincia de ambas líneas.

En Valladolid, a 19 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez
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P.E. 3009-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3009-II,
a la Pregunta formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, relativa a expedientes de reintegro
de las cantidades correspondientes al IVA de las ayudas
concedidas al amparo de la línea 12/2003, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703009 formulada por el Procurador D. José Mi-
guel Sánchez Estévez, perteneciente al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a expedientes de reintegro de las
cantidades correspondientes al IVA de las ayudas conce-
didas al amparo de la línea 12/2003.

En contestación a las cuestiones que se plantean en la
pregunta de referencia se informa que se han llevado a
cabo los estudios necesarios que permiten la comproba-
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ción de los diferentes tratamientos fiscales de cada una
de las Pymes, en atención a cuyos resultados se han ini-
ciado los correspondientes procedimientos dirigidos al
reintegro de las cantidades correspondientes al IVA, de
las ayudas concedidas incorporación a la Sociedad de la
Información de las Pymes del medio rural.

Valladolid, 20 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3010-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3010-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a expediente
relativo a la declaración de BIC del Templo del Salvador
en el municipio de Rágama, Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703010, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, del Grupo
Parlamentario Socialista, relativa a expediente de decla-
ración de BIC del templo de Salvador en el municipio de
Rágama (Salamanca).

La Consejería de Cultura y Turismo no ha iniciado
expediente para declarar BIC la Iglesia de El Salvador en
el municipio de Rágama (Salamanca).

Valladolid, 28 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 3011-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3011-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-

tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Almenara margen derecho, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703011,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Almenara-mar-
gen derecho de Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son: Aldearrodrigo, Almenara de Tor-
mes, El Arco, Añover de Tormes, Palacinos, Calzada de
Valdunciel, Castellanos de Villiquera, Carbajosa de Ar-
muña, Mata de Armuña, Forfoleda, Juzbado, Palacios del
Arzobispo, San Pelayo de Guareña, Santiz, Torresmenu-
das, Valdelosa, Valdunciel, Naharros de Valdunciel,
Valverdón y Zamayón, dando servicio a un total de
4.170 habitantes.

En estos momentos se está ejecutando la referida
obra, habiéndose adjudicado a la empresa ACCIONA
INFRAESTRUCTURAS S.A. el 2 de diciembre de 2008,
siendo el verano de 2010, la fecha prevista para su finali-
zación.

El importe de las obras adjudicadas asciende a la can-
tidad de 6.330.991,37 €, de los que la Junta de Castilla y
León aporta el 90%.

En la actualidad, la inversión total pendiente de reali-
zar, asciende a la cantidad de 2.917.134,42€.

La mancomunidad, que se encuentra formalmente
constituida, ha aportado, hasta el momento, un total
de 147.523,54 €, quedando pendiente de pago la canti-
dad de 372.476,47 €.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3012-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3012-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
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Almenara margen izquierdo, publicada en el Boletín Ofi-
cial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703012,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Almenara-mar-
gen izquierdo de Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son: Aldehuela de la Bóveda, Barbadi-
llo, Calzada de Don Diego, Canillas de Abajo, Quejigal,
Florida de Liébana, Galindo y Perahuy, Urbanizaciones
“Campo Charro” y “El Encinar”, Urbanización “La Rad
Uno”, Golpejas, La Mata de Ledesma, Parada de Arriba,
El Pino de Tormes, Robliza de Cojos, Rollán, San Pedro
del Valle, Vega de Tirados, Villarmayor y Zarapicos,
dando servicio a un total de 4.091 habitantes.

El proyecto se encuentra, en estos momentos, en re-
dacción, por lo que no se pueden precisar aún las inver-
siones necesarias, ni la participación de la mancomuni-
dad, que hasta la fecha no está constituida.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3013-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3013-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Armuña, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703013,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado la Armuña de Sa-
lamanca.

De las actuaciones llevadas a cabo en el proyecto del
sistema mancomunado de Armuña, resultan afectados
17.324 habitantes y beneficiados los siguientes munici-
pios: Alconada, San Vicente, Arabayona de Mógica, Ba-
bilafuente, Cantalpino, Coca de Alba, Cordovilla, Espino
de la Orbada, Huerta, Moríñigo, Negrilla de Palencia,
Orbada (La), Villanueva de los Pavones, Pajares de la
Laguna, Palencia de Negrilla, Pedrosillo el Ralo, Pedro-
so de la Armuña (El), Peñarandilla, Vellés (La), Villa-
verde de Guareña, Villoria y Villoruela.

En cuanto a la situación administrativa del proyecto,
en la actualidad, se encuentra terminado y aprobado, sin
que se haya llevado a efecto la adjudicación.

Para finalizar, y en cuanto a las cuestiones planteadas
sobre la mencionada Mancomunidad, está avanzada su
constitución y la misma deberá aportar el 10% de la in-
versión correspondiente a la ejecución de las obras.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3014-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3014-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Rollán, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703014,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Rollán de Sala-
manca.

En relación con las diferentes cuestiones planteadas,
cabe poner de manifiesto que el municipio de Rollán se
encuentra incluido en el “sistema mancomunado Alme-
nara Margen Izquierdo”. No existe, en la actualidad, nin-
gún sistema mancomunado con esa denominación.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz
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P.E. 3015-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3015-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Sierra de Francia, publicada en el Boletín Oficial de es-
tas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703015,
formulada por la Procuradora Dª Ana Martín Muñoz de
la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a obras del sistema mancomunado Sierra de
Francia de Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son Las Casas del Conde, Cepeda,
Garcibuey, Herguijuela de la Sierra, Madroñal, Miranda
del Castañar, Mogarraz, Monforte de la Sierra, Sequeros
y Villanueva del Conde, con un total de 10.623 habitan-
tes afectados.

La empresa adjudicataria y el importe y la fecha de
adjudicación han sido publicadas en el Boletín Oficial de
Castilla y León.

Las obras se encuentran paralizadas por la oposición
de los Ayuntamientos y del PSOE de Salamanca.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3016-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3016-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Zona de Cespedosa o Alto Tormes, publicada en el Bole-

tín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre
de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703016,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Cespedosa o Alto
Tormes de Salamanca.

De las actuaciones llevadas a cabo en el proyecto del
sistema mancomunado de Zona de Cespedosa o Alto
Tormes, resultan beneficiados 3.176 habitantes, así como
los siguientes municipios: Cespedosa, Bercimuelle, Ga-
llegos de Solmirón, Puente del Congosto, Navamorales,
Santa María del Berrocal, Hoyorredondo, Villar de Cor-
neja, San Bartolomé de Corneja y El Mirón.

El proyecto se encuentra aprobado pendiente de con-
tratación. Por lo que no se puede determinar con exacti-
tud la cuantía de las inversiones, ya que, no se ha produ-
cido la licitación.

En cuanto a las cuestiones planteadas en relación a
tal Mancomunidad, se encuentra tramitando su constitu-
ción, por lo que no se pueden concretar más datos.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3017-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3017-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Guijuelo y su entorno, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703017,
formulada por la Procuradora Dª Ana Martín Muñoz de
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la Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a obras del sistema mancomunado Guijuelo y su
entorno en Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son: Aldeavieja de Tormes, Berrocal
de Salvatierra, La Cabeza de Béjar, Cabezuela de Salva-
tierra, Campillo de Salvatierra, Casafranca, Casas de
Monleón, Endrinal, Escorial de la Sierra, Frades de la
Sierra, Fuenterroble de Salvatierra, Guijo de Ávila, Gui-
juelo, Linares de Riofrío, Monleón, Montejo, Navarre-
donda de la Rinconada, Navarredonda de Salvatierra, Pa-
lacios de Salvatierra, Pizarral, Salvatierra de Tormes,
Los Santos, San Miguel de Valero y El Tornadizo, dando
servicio a un total de 9.657 habitantes.

La empresa adjudicataria y el importe y la fecha de
adjudicación han sido publicadas en el Boletín Oficial de
Castilla y León

En estos momentos se está ejecutando la referida
obra al ritmo previsto.

La Mancomunidad, que se encuentra formalmente
constituida, aporta el 10% de la inversión

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3018-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3018-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Rebollar Oeste, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703018,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Rebollar oeste en
Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son: Campillo de Azaba, Casillas de
Flores, Castillejo de Azaba, Fuenteguinaldo, Ituero de

Azaba, La Alberguería de Argañán y Puebla de Azaba,
dando servicio a un total de 2.186 habitantes.

La empresa adjudicataria y el importe y la fecha de
adjudicación han sido publicadas en el Boletín Oficial de
Castilla y León

En estos momentos se está ejecutando la referida
obra al ritmo previsto.

La Mancomunidad, que se encuentra formalmente
constituida, aporta el 10% de la inversión

Valladolid, 26 de octubre de 2009
LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3019-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3019-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Zona de Yeltes, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703019,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado zona de Yeltes de
Salamanca.

De las actuaciones llevadas a cabo en el proyecto del
sistema mancomunado de Zona de Yeltes, resultan bene-
ficiados 2.370 habitantes, así como los siguientes muni-
cipios: Bogajo, Escuernavacas, Fuenteliante, Moronta,
Pedro Álvaro, Pozos de Hinojo, Traguntía, Villares de
Yeltes, Villavieja de Yeltes, Yecla de Yeltes.

En la actualidad la obra se está ejecutando, toda vez
que fue adjudicada el 29 de julio de 2009 a la empresa
ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS, S.A, por un importe
de 2.979.521,12 €, estando prevista su finalización du-
rante el verano del próximo año.

Para finalizar señalar que, la Mancomunidad no está
constituida, habiéndose aportado por los municipios be-
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neficiarios de tal actuación la cantidad de 15.482,29 €,
quedando pendiente la suma de 184.517,71 €.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3020-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3020-II,
a la Pregunta formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa a obras rela-
tivas al proyecto del sistema mancomunado denominado
Campo Charro, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703020,
formulada por la Procuradora Dª Ana María Muñoz de la
Peña González, del Grupo Parlamentario Socialista, rela-
tiva a obras del sistema mancomunado Campo Charro de
Salamanca.

Los municipios beneficiados por el referido sistema
de abastecimiento son: Cipérez, Grandes, La Moralita,
Pelarrodríguez, Garcirrey, Ardonsillero, Casasola de la
Encomienda, Moral de Castro, Buenamadre, La Fuente
de San Esteban, Martín de Yeltes, Boada y Retortillo,
dando servicio a un total de 4.941 habitantes.

El proyecto se adjudicó a la empresa UTE VOL-
CONSA CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO DE
SERVICIOS, S.A.- SACYR S.A. el 2 de diciembre de
2008, siendo la fecha prevista de finalización de la obra
el 3 de julio de 2010, estando, por tanto actualmente, en
ejecución.

El importe de las obras asciende a la cantidad de
5.272.366,39 €, de los que la Junta de Castilla y León
aporta el 90%. La inversión total pendiente, a día de hoy,
es de 2.617.082,09 €.

La mancomunidad, que se encuentra formalmente
constituida, tiene pendiente de pago 590.000,00 €.

Valladolid, 26 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3037-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3037-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez, D. Pedro Nieto Bello y D. Jor-
ge Félix Alonso Díez, relativa a Programa de Apoyo a la
Innovación de las Pequeñas y Medianas Empresas, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de
14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./07003037 formulada por los Procuradores D. José
Miguel Sánchez Estévez, D. Pedro Nieto Bello y D. Jor-
ge Félix Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Parlamen-
tario Socialista, relativa a ayudas del Programa de Apoyo
a la Innovación de las Pequeñas y Medianas Empresas
“InnoEmpresa”.

En contestación a las cuestiones que se formulan en
la pregunta de referencia se informa que de conformidad
con lo establecido en las bases de la convocatoria podrán
ser beneficiarios de las ayudas cualquier persona, física o
jurídica, pública o privada, que cuenten con uno o mas
empleados, pertenecientes a los sectores de industria (in-
cluida la agroalimentaria), construcción, turismo, comer-
cio y servicios, que cumplan las condiciones para ser
consideradas como PYME, así como los organismos in-
termedios que realicen actividades de apoyo a pequeñas
y medianas empresas de los sectores citados.

En las convocatorias correspondientes a los años
2007, 2008 y 2009, con cargo al Programa InnoEmpresa
(proyectos de carácter regional) se han presentado 918
solicitudes, con una participación en los proyectos de
4.252 empresas, con arreglo a la siguiente distribución:
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El número de PYMES que han recibido ayudas en
cada una de las convocatorias anuales seria el siguiente:

LINEAS AÑO 2007 AÑO 2008

Empresas Empresas

Línea 11 233

Línea 12 241 367

Línea 13 44 43

Línea 21 511 321

Línea 31 3

Línea 32 189 105

La convocatoria correspondiente al año 2009, se en-
cuentra en la actualidad en fase de valoración de los ex-
pedientes presentados.

Los proyectos presentados en cada una de las líneas
de la convocatoria del Programa InnoEmpresa serian los
que a continuación se indican:

a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, D. Fernando María Rodero García
y D. Jorge Félix Alonso Díez, relativa a tipos de plazas
residenciales cuya construcción ha sido comprometida
por las Diputaciones, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3042-I, formu-
lada por Dª María Sirina Martín Cabria, D. Fernando Ro-
dero García y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores
pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista, sobre
las plazas residenciales a construir por las diputaciones

Los datos solicitados se han facilitado en la Compa-
recencia ante la Comisión de Familia de las Cortes de
Castilla y León, el día 18 de septiembre de 2009, tal y
como se deduce de la transcripción literal:

“Por último, se creerá... se crearán, además, mil se-
senta y siete nuevas plazas residenciales con inversión
pública y gestión pública directa, de las cuales, seiscien-
tas cuarenta y cuatro serán de titularidad de la Gerencia
de Servicios Sociales y cuatrocientas veintitrés en cola-
boración con las Diputaciones Provinciales de Burgos,
Palencia y Segovia.”,

Valladolid, a 26 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3047-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3047-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a protección del recinto amurallado
de Miranda del Castañar, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703047, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y D.

La distribución provincial de las ayudas concedidas
con cargo al Programa InnoEmpresa en las convocato-
rias de los años 2007 y 2008, sería:

Valladolid, 20 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3042-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3042-II,
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Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a protección del recinto amurallado de Mi-
randa del Castañar (Salamanca).

La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Salamanca, en sesión celebrada el día 27 de febrero
de 2008 en relación con el expediente relativo al proyec-
to básico y de ejecución para vivienda unifamiliar en la
C/ Vivaque nº 23 de Miranda del Castañar, en uso de las
atribuciones conferidas en el artículo 14.1 q) del Decre-
to 37/2007, de 19 de abril, por el que se aprueba el Re-
glamento para la protección del Patrimonio Cultural de
Castilla y León, acordó “informar favorablemente el
proyecto con la prescripción de que el enfoscado será de
cal morena en su color, la carpintería será de madera y
la teja cerámica curva...”

Los técnicos del Servicio Territorial de Cultura de
Salamanca giraron visita de comprobación el 7 de agosto
de 2009, constatando que a esa fecha las obras se estaban
realizando conforme al proyecto informado favorable-
mente por la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Salamanca.

En cuanto a si las obras se ajustan a las normas urba-
nísticas municipales de Miranda del Castañar, indicar
que esta localidad cuenta con Normas Urbanísticas Mu-
nicipales aprobadas definitivamente el 12 de mayo de
2003 y que dan cumplimiento a lo establecido en el artí-
culo 43 de la Ley 12/2002, de 11 de julio, de Patrimonio
Cultural de Castilla y León, por lo que tienen la conside-
ración de Plan Especial de Protección. En consecuencia,
es competencia del Ayuntamiento comprobar el cumpli-
miento de su normativa urbanística y otorgar las licen-
cias de obras, sin necesidad de recabar la previa autoriza-
ción de la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural
de Salamanca. Este órgano colegiado sólo emite, pues,
informes de asesoramiento.

Respecto a si las obras ejecutadas se ajustan al pro-
yecto presentado, reiterando lo indicado anteriormente, se
giró visita por los técnicos del Servicio Territorial de Cul-
tura de Salamanca, pudiendo comprobar que a 7 de agos-
to de 2009 las obras se ajustaban al proyecto presentado.

La Arquitecto del Servicio Territorial de Cultura de
Salamanca informó, con fecha 10 de agosto de 2009, lo
siguiente:

“Se realiza visita de comprobación por los técnicos
del Servicio Territorial el 7 de agosto de 2009 y en la
misma se aprecia que las obras hasta la fecha se están
desarrollando conforme al Proyecto Básico y de Ejecu-
ción presentado en este Servicio Territorial el 29 de oc-
tubre de 2007 y que fue informado favorablemente por la
Comisión Territorial de Patrimonio Cultural en sesión
celebrada el 27 de febrero de 2008.

Asimismo se informa que Miranda del Castañar
cuenta con Plan Especial por lo que el informe de la Co-
misión es de asesoramiento.

Las obras se desarrollan en un solar que linda con la
muralla de la localidad, pero no se interviene en la misma”.

Por último, acerca de la cuestión sobre la paralización
del Plan Director de la muralla, la Junta de Castilla y León
no ha paralizado la ejecución del citado Plan Director.

Los Planes Directores son estudios redactados por
equipos pluridisciplinares, que abordan la intervención
integral en aquellos bienes que por su complejidad re-
quieren un documento que sobrepasa el mero proyecto
de restauración y que pueden regular aspectos aparente-
mente tan distantes como el estudio y diagnóstico de pa-
tologías, la priorización de actuaciones, usos compatibles
y modificaciones en el uso y demás. Es decir, actuacio-
nes ligadas a la gestión de unos grandes edificios o espa-
cios como pueden ser las catedrales, murallas o plazas.

Asimismo son documentos que proponen una serie
de actuaciones programadas en función de las posibilida-
des presupuestarias de los distintos agentes que actúen
en ellos y de las prioridades que marca la programación
técnica en cada momento.

Valladolid, 28 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 3048-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3048-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Presidencia sin domicilio
social en Castilla y León, desde el año 2003, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de
septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703048, for-
mulada por los Procuradores Dª Ana María Muñoz de la
Peña González y D. Jorge Félix Alonso Díez.

En Contestación a la pregunta con respuesta escrita
nº P.E./0703048 señalada, se indica lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
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tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 2 de octubre de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703048,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores del Grupo Parlamentario Socialista Dª. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a empresas que han resultado beneficiarias
de la adjudicación de cualquier tipo de contrato por parte
de la Consejería de Presidencia sin domicilio social en
Castilla y León, desde el año 2003.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe, tengo el honor de indicarle lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 21 octubre de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo.: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0703048,
P.E./0703167, y P.E./0703168, formuladas a la Junta de
Castilla y León, por los Procuradores del Grupo Parla-
mentario Socialista, Dña. Ana Mª Muñoz y D. Jorge Fé-
lix Alonso, relativas a empresas con domicilio fiscal en
Castilla y León.

En relación a las Preguntas Escritas arriba referencia-
das, por la Consejería de Interior y Justicia se informa
que en virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los

licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 28 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 3049-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3049-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Fomento sin domicilio so-
cial en Castilla y León, desde el año 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 3049 for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes de Casti-
lla y León, relativa a contratos celebrados con empresas
sin domicilio social en Castilla y León desde el año 2005.

De conformidad con lo establecido en la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento Euro-
peo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre coor-
dinación de los procedimientos de adjudicación de los
contratos públicos de obras, de suministros y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 14 de octubre de 2009.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Antonio Silván Rodríguez.

P.E. 3050-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
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la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3050-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Economía y Empleo sin do-
micilio social en Castilla y León, desde el año 2005, pu-
blicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de
14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703050 formulada por los Procuradores Dª. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, pertenecientes al Grupo Parlamentario So-
cialista, relativa a empresas que han resultado beneficia-
rias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato por
parte de la Consejería de Economía y Empleo sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el año 2005.

En contestación a la pregunta escrita referenciada se
indica que, en virtud de los requisitos y criterios estable-
cidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos
del Sector Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004,
sobre coordinación de los procedimientos de adjudica-
ción de los contratos públicos de obras, de suministros y
de servicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consulti-
va de Contratación Administrativa, el domicilio social de
los licitadores, no puede ser considerado como condición
de aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 6 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3051-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3051-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Hacienda sin domicilio so-
cial en Castilla y León, desde el año 2005, publicada en

el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703051,
formulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González
y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
“empresas sin domicilio social en Castilla y León que
han resultado beneficiarias, desde el año 2005, de la ad-
judicación de cualquier tipo de contrato por parte de la
Consejería de Hacienda”.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe tengo el honor de indicarle lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 5 de octubre de 2009

LA CONSEJERA,

Fdo.: Mª del Pilar del Olmo Moro.

P.E. 3052-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3052-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Medio Ambiente sin domi-
cilio social en Castilla y León, desde el año 2005, publi-
cada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14
de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita núm. P.E./0703052,
formulada por los Procuradores dña. Ana María Muñoz
de la Peña González y D. Jorge Félix Alonso Díez, del
Grupo Parlamentario Socialista, relativa a empresas sin
domicilio social en Castilla y León, que han resultado be-
neficiarias de la adjudicación de cualquier contrato por par-
te de la Consejería de Medio Ambiente desde el año 2005.

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 8 de octubre de 2009

LA CONSEJERA

Fdo.: María Jesús Ruiz Ruiz

P.E. 3053-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3053-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Sanidad sin domicilio so-
cial en Castilla y León, desde el año 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita num. PE-0703053-I,
formulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña Gonzá-
lez y D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores del Gru-
po Parlamentario Socialista, sobre empresas sin domici-
lio social en Castilla y León, adjudicatarias de contratos
desde el año 2005.

En contestación a la pregunta escrita referenciada
en el epígrafe, tengo el honor de informarle que, en

virtud de los requisitos y criterios establecidos en la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Publico, y de la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo, sobre coordina-
ción de los procedimientos de adjudicación de los con-
tratos públicos de obras, de suministros y de servicios, y
siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de Contrata-
ción Administrativa, el domicilio social de los licitadores
no puede ser considerado como condición de aptitud
para contratar con el sector publico.

Valladolid, 7 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3054-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3054-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Familia e Igualdad de
Oportunidades sin domicilio social en Castilla y León,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 3054-I, for-
mulada por Dª Ana María Muñoz de la Peña González y
D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, sobre las empresas
que no teniendo domicilio social en Castilla y León han
resultado beneficiarias, desde el año 2005, de la adjudi-
cación de cualquier tipo de contrato

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
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licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, a 5 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Fdo: César Antón Beltrán

P.E. 3055-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3055-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Educación sin domicilio so-
cial en Castilla y León, desde el año 2005, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227, de 14 de sep-
tiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta de la Consejería de Educación a la
P.E./0703055, formulada por los Procuradores doña Ana
María Muñoz de la Peña González y don Jorge Félix
Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socialista, sobre
domicilio social de las empresas beneficiarias de contra-
tos por parte de la Consejería de Educación.

En respuesta a la P.E./0703055 se manifiesta lo si-
guiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 28 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Juan José Mateos Otero.

P.E. 3056-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3056-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a empresas que han resultado bene-
ficiarias de la adjudicación de cualquier tipo de contrato
por parte de la Consejería de Cultura y Turismo sin do-
micilio social en Castilla y León, desde el año 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703056, for-
mulada a la Junta de Castilla y León por los Procurado-
res Dña. Ana María Muñoz de la Peña González y D.
Jorge Félix Alonso Díez, del Grupo Parlamentario Socia-
lista, relativa a empreas beneficiarias de contratos por
parte de la Consejería de Cultura y Turismo sin domici-
lio social en Castilla y León desde el año 2005.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe tengo el honor de indicarte lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 5 de octubre de 2009.

María José Salgueiro Cortiñas.
Consejera.

P.E. 3060-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3060-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a solicitantes de
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ayuda por desempleo participantes en Itinerarios de
Empleo, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703060 formulada por los Procuradores, Dª. María
Sirina Martín Cabria, Dª. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a solicitudes de ayuda por
desempleo participantes en Itinerarios de Empleo.

En contestación a las cuestiones que se plantea en la
pregunta de referencia se informa que, en el ejercicio
2008 no existía la convocatoria de ayudas destinadas a
trabajadores desempleados que participen en Itinerarios
activos de Empleo (IAE). La convocatoria correspon-
diente al año 2009, se ha realizado mediante Resolución
de 3 de junio de 2009, del Servicio Público de Empleo
de Castilla y León

El número de personas que han solicitado ayudas
destinadas a desempleados que participan en Itinerarios
Activos de Empleo es de 6.789, al mes de septiembre
de 2009, con arreglo a la siguiente distribución provincial:

PROVINCIA Nº. SOLICITUDES PROVINCIA Nº. SOLICITUDES

AVILA 326 solicitudes SEGOVIA 172 solicitudes

BURGOS 1.126 solicitudes SORIA 264 solicitudes

LEON 1.343 solicitudes VALLADOLID 1.761 solicitudes

PALENCIA 413 solicitudes ZAMORA 413 solicitudes

SALAMANCA 971 solicitudes

Valladolid, 19 de octubre de 2009
EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3061-II a P.E. 3063-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3061-II a P.E. 3063-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas Escritas nums. PE-0703061-I,
PE-0703062-I, PE-0703063-I, formulada por Dª Mª Siri-
na Martín Cabria, Dª María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, Procuradores del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre pacientes de aparato digesti-
vo de las zonas de Guargo, Cervera de Pisuerga y Agui-
lar de Campoo (Palencia) derivados y pacientes
atendidos en consultas de la especialidad de digestivo en-
tre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio de 2009.

Los pacientes derivados desde las Zonas Básicas de
Salud de Guardo, Cervera de Pisuerga y Aguilar de
Campoo (Palencia) para consultas especializadas de di-
gestivo en el año 2008 y primer semestre de 2009, y las
consultas de digestivo de pacientes de esas zonas y en
esos mismos periodos de tiempo, son los que se ofrecen
en el siguiente cuadro.

Valladolid 27, de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3064-II a P.E. 3066-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3064-II a P.E. 3066-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

Contestación a las Preguntas Escritas num. PE-0703064-I,
PE-0703065-I, PE-0703066-I, formulada por Dª Mª Siri-
na Martín Cabria, Dª María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, Procuradores del Grupo Par-
lamentario Socialista, sobre pacientes de aparato digesti-
vo de las zonas de Guargo, Cervera de Pisuerga y Agui-
lar de Campoo (Palencia) derivados y pacientes
atendidos en consultas de la especialidad de digestivo
entre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio de 2009.

Los pacientes derivados desde las Zonas Básicas de
Salud de Guardo, Cervera de Pisuerga y Aguilar de
Campoo (Palencia) para consultas especializadas de Ci-
rugía General en el año 2008 y primer semestre de 2009,
y las consultas de cirugía general de pacientes de esas
zonas y en esos mismos periodos de tiempo, son los que
se ofrecen en el siguiente cuadro.

Valladolid 27, de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3067-II y P.E. 3068-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y León,
P.E. 3067-II y P.E. 3068-II, a las Preguntas formuladas
por varios Procuradores, que se relacionan en el Anexo,
publicadas en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 227,
de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a las Preguntas Escritas num. PE-0703067-I
y PE-0703068-I, formuladas por Dª Mª Sirina Martín Ca-
bria, Dª María Luz Martínez Seijo y D. Francisco Ramos
Antón, Procuradores del Grupo Parlamentario Socialista,
sobre los pacientes de psiquiatría de las zonas de Cervera
de Pisuerga y Aguilar de Campoo (Palencia) derivados y
atendidos en consultas de la especialidad de psiquiatría,
entre el 1 de enero de 2008 y el 30 de junio de 2009.

Los pacientes derivados desde las Zonas Básicas de
Salud de Cervera de Pisuerga y Aguilar de Campoo (Pa-
lencia) para consultas especializadas de Psiquiatría en el
año 2008 y primer semestre de 2009, y las consultas de
Psiquiatría de pacientes de esas zonas y en esos mismos
periodos de tiempo, son los que se ofrecen en el siguien-
te cuadro.

Valladolid, 27 de octubre de 2009

EL CONSEJERO,

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 3070-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3070-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. María
Sirina Martín Cabria, Dña. María Luz Martínez Seijo y
D. Francisco Ramos Antón, relativa a solicitud de sub-
venciones por parte de la empresa “Energías Renovables
S.L.” para la planta de biodiésel que pretende instalar en
Paredes de Nava, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 227, de 14 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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Contestación a la Pregunta Escrita, referencia
P.E./0703070 formulada por los Procuradores Dª. María
Sirina Martín Cabria, Dª. María Luz Martínez Seijo, y
D. Francisco Ramos Antón, pertenecientes al Grupo Par-
lamentario Socialista, relativa a solicitud de subvencio-
nes por parte de la empresa “Energías Renovables S.L.”
para la planta de biodiesel que se pretende instalar en Pa-
redes de Nava.

En contestación a la cuestión que se plantea en la pre-
gunta de referencia se informa que la empresa “Energías
Renovables S.L.” no ha solicitado en esta Consejería
subvenciones para su proyecto de Planta de producción
de biodiesel en Paredes de Nava (Palencia).

Valladolid, 19 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

Tomás Villanueva Rodríguez

P.E. 3081-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3081-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de empresas sin domici-
lio social en Castilla y León que han resultado beneficia-
rias desde 2005 de la adjudicación de contratos por la
Consejería de Agricultura y Ganadería de Castilla y
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
231, de 23 de septiembre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita PE/0703081 for-
mulada por Dª. Ana María Muñoz de la Peña González y
D. Jorge Félix Alonso Díez, Procuradores pertenecientes
al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la relación
de empresas sin domicilio social en Castilla y León que
han resultado beneficiarias desde 2005 de la adjudica-
ción de contratos por la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe tengo el honor de indicarte lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de

los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 5 de octubre de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 3167-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3167-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de empresas sin domici-
lio social en Castilla y León beneficiarias desde el año
2003 de la adjudicación de contratos por parte de la Con-
sejería de Presidencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703167, for-
mulada por los Procuradores Dª Ana María Muñoz de la
Peña González y D. Jorge Félix Alonso Díez.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita
nº P.E./0703167 señalada, se indica lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 21 de octubre de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703167,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores del Grupo Parlamentario Socialista Dª. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix Alonso
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Díez, relativa a relación de empresas sin domicilio social
en Castilla y León beneficiarias desde el año 2003 de la
adjudicación de contratos por parte de la Consejería de
Presidencia.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe, tengo el honor de indicarle lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 21 octubre de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0703048,
P.E./0703167, y P.E./0703168, formuladas a la Junta de
Castilla y León, por los Procuradores del Grupo Parla-
mentario Socialista, Dña. Ana Mª Muñoz y D. Jorge Fé-
lix Alonso, relativas a empresas con domicilio fiscal en
Castilla y León.

En relación a las Preguntas Escritas arriba referencia-
das, por la Consejería de Interior y Justicia se informa
que en virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 28 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO

P.E. 3168-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de
las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación de
la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E. 3168-II,
a la Pregunta formulada por los Procuradores Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix
Alonso Díez, relativa a relación de empresas sin domici-

lio social en Castilla y León beneficiarias desde el año
2005 de la adjudicación de contratos por parte de la Con-
sejería de Presidencia, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 240, de 14 de octubre de 2009.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 30 de
octubre de 2009.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita, P.E./0703168,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procura-
dores del Grupo Parlamentario Socialista Dª. Ana María
Muñoz de la Peña González y D. Jorge Félix Alonso
Díez, relativa a relación de empresas sin domicilio social
en Castilla y León beneficiarias desde el año 2005 de la
adjudicación de contratos por parte de la Consejería de
Presidencia.

En contestación a la pregunta escrita referenciada en
el epígrafe, tengo el honor de indicarle lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE, del Parlamen-
to Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores puede ser considerado como condición de ap-
titud para contratar con el sector público.

Valladolid, 21 de octubre de 2009.

LA CONSEJERA,

Fdo: Isabel ALONSO SÁNCHEZ.

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0703168, for-
mulada por los Procuradores Dª Ana María Muñoz de la
Peña González y D. Jorge Félix Alonso Díez.

En contestación a la pregunta con respuesta escrita nº
P.E./0703168 señalada, se indica lo siguiente:

En virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-
tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministro y de servi-
cios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 21 de octubre de 2009

EL CONSEJERO DE LA PRESIDENCIA,

José Antonio de Santiago-Juárez López
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Contestación a las Preguntas Escritas P.E./0703048,
P.E./0703167, y P.E./0703168, formuladas a la Junta de
Castilla y León, por los Procuradores del Grupo Parla-
mentario Socialista, Dña. Ana Mª Muñoz y D. Jorge Fé-
lix Alonso, relativas a empresas con domicilio fiscal en
Castilla y León.

En relación a las Preguntas Escritas arriba referencia-
das, por la Consejería de Interior y Justicia se informa
que en virtud de los requisitos y criterios establecidos en
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sec-

tor Público, y en la Directiva 2004/18/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, sobre
coordinación de los procedimientos de adjudicación de
los contratos públicos de obras, de suministros y de ser-
vicios, y siguiendo el criterio de la Junta Consultiva de
Contratación Administrativa, el domicilio social de los
licitadores no puede ser considerado como condición de
aptitud para contratar con el sector público.

Valladolid, 28 de octubre de 2009

EL CONSEJERO

ALFONSO FERNÁNDEZ MAÑUECO
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